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La La sacuencia de sa1ida de mercancias ~erá el quinc"! por
ciento (15 por 100) del 1 al 10 y el veintisiete por ...:i ~nto (27 por
100) del 11 al 31 del mes de octubre y el cincuent1i y och.; pOr
ciento {S8 por 100) en el mes de noviembre, a cuyo efecto cada
firma solicitará por separado pero simuItAnel:lm+.mte, lie' ncia
por las cantidhdes que corre~pondan a cada uno de d'toS meses,
guardando la proporción señalada.

2.& Las solicitudes deberán ser acompafiadas de los sigu~~ntes

documentos:

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCJON de 19 de junío de 1984, de la Di1 ec·
ción General de Exportación, por /.a que se a,'un·
cia convocatoria para exportación de hasta 70.000
toneladas de aceite de girasol.

La Dirección General de Exportación, a la vista de la ,,¡tua
ción del mercado y sus per.!>pectivas, ha resuelto .'stablecer un
continge~te de expOl tación de aceite de girasoi por un volumen
de hasta 70.JOO toneladas, sr. las condiciones siguientes:
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).
e = (valor exigido) X --- (mm)

. 0,040

Para conjuc tos o tuberías y equipos de sección circular:

,
- Para demandas mé.ximas instantáneas 8uperlor'!S a 5 dms/s

se reco.nicnda el uso de una membrana separadora entre
el flgU<l v el gas de presurizaci6n, asl como la utilización
de. caudal viable.

lT.IC.19 .Afllamiento térmico de instalaciones_

Se sustituyen las fórmulas de cálculo del espesor de ais~
lamiento ex¡gido para materiales oon conductividad térmica
distinta a 0,04U W Irn° e que se especifican en 19 l.! Y 19.1.2,
así como la temp,~ratura de referencia. de la oonductividad
térmica. quedando como SigU8:

- Espesores de aislamiento exigidos para materiales de con
ductiviJad térmica. A. de 0,040 W/roo e a O" C.

- Cuando el material ~tllizado tenga un A distinto, el espe
sor a instalar se calculará segun las siguientes fórmulas,
tanto para fluidos calientes U9.1.ll como fluidos fríos
09.1.2) .

Para superficies planoparalelas:

OISPONGO,

Articulo único.-Se modifica el artículo 3 o del Real DeCfl'IG
2954/1983. de 4 de agosto, añadiendo el punto siguiente:

.3.0 En aquellos casos especiales y cuando los laboratorios
acreditados no dispongan de generador adecuado para realizar
los ensayos preceptivos, la Dirección General de Electrónica e
Lüormática determinará las instala-ciones en que podrán reti
lizarse dichos ensayos.•

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

REAL DECRETO 1265/1984, de B de ;unio. c'¡"¡'oll
mentario del Real Decreto 2954/1983, de 4 de agos
too que estableció la sujeción.a normas técnicas de
los tubos de rayos X de ánodo giratorio y tubos
equipados para diagnóstico médico.

El Real Decreto 2954/1983. de 4 de: agosto, declaró de obligadg
observancia las normas técnicas sobre los tubos de rayos X de
ánodo giratorio y tubos equipados para diagnóstico médico.

En este tipo de productos. debido a la naturaleza de los mis
mas, existen algunos casos especiales en los que resulta difícil
la realiza:;ión de las prueoas y ensayos por parte de los labora
torios acreditados, que aconsejan modificar el articulo 3. 0 y el
p,azo fijado en la disposición final del Real Decreto C!¡,}541 19~n .
de 4 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro -de lnriuslria y EOPf
g~a y previa de!it,f'rrl'ci6n del Consejo de MinistrGS 20 su r2unJOn
de~ día 6 de junio d::o 1984,
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al Justificante de la existencia de CO'ltratos por el total de
la o las open.ciones.

bl Aval bancario por Jn importe equivalente al dl~z pOl
ciento tIa por 100) del valor de las cantidades corre"'pond~iJtes

al mes de noviembre, en garantla de que las ca.ntld<tdes q, ...e ::>0
autoricen serán exportadas.

3.- Las solicitudes de exportación podrá.n presentarse en el
plazo de dieZ dias hábiles a pl:trUr de la fecha de publicac,l"Jll d,
la presente Resolución en el eBoletín Oficial del Estado.. \. po·
drAn ser autorizadas en las condIciones siguientes:

a) El plazo de validez de las licencias será de dos mese ¡ con·
tados a partir del 1 y el 11 de octubre para las cantid<ldes ":""1 res
pondientes a dicho mes v del 1 de octubre para las .{ue corres
pOLdan a éste.

b) En el caso de que las cantidades solicitadds superen el
contingente establecido, se efectuará una prorrata entre toJ .::, los
solicitantes. En este supuesto el aval bancario podra ser modifi
cado pard ajustarle a la cantidad autorizada.

4.& Una vez efectuada la exportación. el aval ba.ncario selA
devuelto para su cancelación, previa justificación mpdiante el
oportuno certificado de Aduanas acreditativo de que ia exporta~

ción ha sido realizada.

Madrid. 19 de junio de 1984.-El Director gf>nen.i, Apolonio
Rujz Ligero.

r. r'e
1.--- 1.---

rl rl---=---

Donde n es el radio interior del aislamiento, igual a radio
exterior del conducto o tuberia, re y r'l. son los radios exteriores
del aislante PO uno y otro caso y A y 'son las con Juctividar:les
~rmi('as.

ANEXO B

IT.le.Ol -Terminología»

!T.le.Ol 19 Donde dice: -Cociente entre la potencia frigo~
rifica total util...» , debe decir: -Cociente entre la potencia tér
mica total utiL.».

IT.IC 02.6 Línea seis, donde dice: ePartículas: 30 I..l./m3_, debe
decir: ePartículas: 30 U. g/m3••

IT.le.OO.l Ultimo párrafo. primera linea. donde dice: •... por
llama o por producto de...•• debe decir: .... por llama o por pro
ductos de ...•.

IT.IC.033 Línea uno, donde dice: .Las calderas con vaso...• ,
debe dlo"cir· eLas instalaciones con vaso...•.

lT.IC 04.2.3 al Installlciones con equipos autónomos, línea 11,
donde dice: eM = Caudal másico del aire en K~/h_, debe
decir: _M = Caudal másico del aire en Kg/seg.; donde dice:
e~ E = Suma de energias consumidas en J/h...•• dE:be decir:
.;E E = Suma de energías consumidas en un segundo ,expresa·
das en julio».

IT.IC.042.3 b) Instalaciones con equipos autónomos con
bomba de clilor, v entre las lineas siete y ocho se intercalará:

eM = Caudal másico del aire en Kg/seg•.
En la línea 10, donde dice: .E E = Consumo total de energía

del conjunto er. J/h..... debe decir: .;E E ::= Consu:ll.1 total de
energía del conjunto en un segundo expresado en julios

IT.IC.07.31 al Ventilación directa, primer párrafo, segunda
línea donde dice: .... area libre mínima de 50 cm.... , debe decir:
c ••. área libre mínima de 50 cm!, ....

IT.lC.1O.5 Se suprime el párrafo quinto, por ser repetición
del tercero.

IT.IC 11 1.1 Linea uno, donde dice: •.. de los dos equipos...• ,
debe decir: e... de los equipos......

IT.IC.1746 UIUma Unea del apartado dl, donde dice: .... con·
vectores .... ; debe decir: c,.. aerotermos.....

IT.IC.19.1 Segundo pé.rrafo, Hnea dos, donde dice: e .. MUF.
003...•. debe decir: .... MI.IF.OO4... '"

IT.IC 18.21 Primer párrafo, línea dos, donde dice: •... en
condensador remoto..... debe decir: .. con condensador re-
moto.....

IT.IC.191.1 Segundo párrafo. Hneas uno y dos, donde dice:
.... el espesor 8e terminara.... , debe decir: .... el espesor e se
determinará .. ".

IT.lC.22.3 Línea 25, donde dice: .... y de la Empresa de
mantenimiento.. , debe decir: .... y del libro de mantenimiento».

IT.lC.244.4 Cálculo del calor sensible por chimenea en por
centaje: Linea ocho, donde dice: .K ::= 0.495 - 0,00693 X COz plira
gasóleo», debe decir: .K = 0,495 + 0,00693 X CÚ2 para gasóleo•.

Linea nueve, donde dice: .K = 0,516 - 0,0067 X COz para fuel
de cualquier tipo_, debe decir: eK = 0,516 + 0,0067 y COz para
fueJ de cual::¡,ulRr tipo•.

Lfnea 10. donde dice: _K = 0,379 - 0,0097 X COz para gas na
tural y GLP~ debe decir: ..K = 0,379 + 0,001':17 x CO2 para g'9.8
natural y GLP".

IT.IC.25.3 Responsabilidades. Segundo párrafo, Unea sois.
donde dice: .... IC.23., debe decir: .... IC.22.2».
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DISPOSICION FINAL

Se prorroga el plazo de entrada en vigor del Real Decreto
2954/1983, de 4 de agosto, en seis meses a partir de la publi·
cación del present' Real Decreto.

Dado el". Madrid a 6 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía.,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALI:\1ENTACION

ORDEN de 22 de ¡unio de 1984 por la que se regula
la creación de 108 Centros gestores. el funciona
miento de las Entidades titulares de ws mismos y
la percepción de las ayudas correspondientes, pre'..
vistos en el Real Decreto 27Ul / 1983. de 7 de sep
tiembre. que aprueba el Reglamento de la Ley 19/
1982, de 28 de mayo, sobre contratación de pro~

duetos agrarios.

I1ustrisimo señor:

El Real Decreto 2707/1003, de 7 de septiembre, por el que se
aprueba eJ Reglamento de la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre
Contratación de Productos Agrarios, recoge, en sus articu
las 8.2, 11 1, 16.2, 192, 20.4 Y 21.2, el establecimiento, funcio
nes y facultades de los Centros gestores, configurados como
requisito obligatorio para la homologación de los acuerdos,
y con cará.ctel administrativo y at".buciones derivadas ::te la
aplicación y desarrollo de los mismos.

Dada la in,pertancla que para el desarrollo y ejecución de
los acuerdos tt:mdrán los Centros gestores, asi como las Enti
dad(~s tltuiares de los mismos en los acuerdos interprofesiona
les, se hace nt"cesario establecer los criterios para su creación
y de!>arrollo.

En virtud de la facultad concedida en el artículo 3.° del Real
Decreto 2707/1983 he tenido a bien disponer:

Primero.-Las partes suscribientes de un Acuerdo colectivo
o inkrprotesional, cuando quieran que éste sea homologado,
d(;,t.erán crear obligatoriamente un Centro gestor.

Segundo,-·Las funciones desarrolladas por el Centro gestor
serán,

- Centralizar las actividades necesarias para la aplicación
y desarrollo del Acuerdo.

_. Desarrolla! labores informativas.
-- [laborar trabajos y estudios pertinentes necesarios para

que las Empresas suscribientes puedan llevar a término .a., de
clsione~ negociadas en el Acuerdo, una vez recibidas las comu
nic<:tciones de las Empresas a que hace referencia el artic.1<'-' 11
del Real Oecn,to 2707/19R3.

- Comunicar, una vez decidido el programa y los objetivos
de produr:ció(J a las Empresas suscribientes los cupos qUA les
corresponden y eft'!Ctuar el adecuado seguimiento par"a cono
c~r cómo se van cumpliendo las previsiones de producción, trans
fornJación, almacenamiento y comercialización.

- Actuar como depositario de los contratos de compraventa. .
firmAdos real;zando las pertinentes comprobaciones, análisis,
e<>tudios y estadísticas oportunas para la concesión de los ob
jetivos de! Acuprdo.

- Comunicar al Organismo administrativo correspondiente
la sustituciÓn de los contratos de compraventa por un Acuerdo
colectivo homo,ogado, cuando las dos terceras partes de las
Empresas ag'-arias que hubiesen formalizado contratos de cvm~
praverlta COll una misma Empresa adquirente para un det~Lmi~

nado proriucto para. el que se homologa posteriorment~ un
Acuerdo colectivo, y siempre que ambas partes estén ubi;d.das
en su ám bito de aplicación. .

- Realizar cuantas funciones le sean encomendadas por las
partes suscribientes.

Tercero,--Las partes suscribientes del Acuerdo desig 'arán
un Director Gerente al frente del Centro gestor, que será el
E'ncargado de su funcionamiento en orden al cumplimiento de
los obJetiVOs y func..¡ones derivadas de la aplicación del Acuerdo.

Cuarto. -Cuando las partes suscribientes de un AcueN" in
terprofesional homologado hayan constituido una Entidad con
perEonalidad jurídica propia como titular del Centro gestor,
remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n
la sIgUIente documentación;

- Copia del Acuerdo interprofesional.

- Memoria de la Entidad, en la que figuren su den,J-'llina
ci6n, domicilio y é.mblto territorial, partes suscribientes. fines
y objetivos de su creación.

- Estatutos visados por· el Organismo correspondiente, de
acuerdo con su personalidad 1urídica. y en loe; que figuL:m los
órganos de representaci6n, gobierno y administraci6n, fU.1GiO
namiento de la Entidad, requisitos para la adquisición y pé~1ida

de la condición de miembros de la Entidad, régimen ele· ·toral
para los órganos de gobierno y régimen económico.

- Reglamento de régimen interior.

Quinto.-Los 6rganos de gobierno de la Entidad estará., for
mados por Vocales representantes, debidamente acredita·hs y
apoderados para el ejercicio de sus funcione6, siempre con
canlcter paritario entre la representaci6n del sector agrario y
de las Empresas adquirentes.

Las partes suscribientes podrán cambiar libremente a sus
Vocales.

Sexto.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá conceder subvenciones a estas Entidades de ha;:s. el
60, 40 Y 30 por 100, en el primero, segundo y tercer aftas, a
cantal desde la fecha de solicitud de los gastos reales de fun
cionamiento, mantenimiento y promoción.

Séptimo.-Para poder acceder a estas ayudas, las Enti"l.~des

titulares de los Centros gestores con derecho a ellos deberán
n:mitir al inicio de cada ejercicio económico su presupuesto
de gastos de funcionamiento al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentaci6n. A la vista del mismo y teniendo en cuenta
las consignaciones presupuestarias destinadas a ese fin y los
límites establecidos para este tipo de ayudae, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación fijará el tope máximo.

Octavo.-Terminado el ejercicio económico, la EntidaJ ti
tular del Centro gestor deberá envial' Instancia por triplicado
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmada
por el representante legal de la Entidad, de acuerdo co .• sus
Estatutos, especificándose en la misma los datos de la EnLddd,
número de identificación fiscal Y volumen total del acuerdo.
señalándose los gastos reales.

Dicha instancia deberá ser acompañada por una fotocopia de
las facturas y comprobantes de pago pertinentes.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa
las verificaciones que estime pertinentes, procederá a la tra
mlt¡.~ción de las ayudas con cargo· a la partida presupuestaria
qu¿ corresponda.

Noveno.-EI Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá supervisar las actividades y cumplimiento de las obliga·
ciones del Centro gestor derivadas de la realización, gestión y
aplIcación de los acuerdos interprofesionales.

En el caso de incumplimiento de los fines establecidos o que
esteblezcan al amparo de la presente Orden, el Gobierno, 4.
propuesta de los Ministerios de Econom1a y Hacienda y de
Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá plivar a las Enti·
dadE's auxiliadas de las ayudas concedidas, sin perjuicio de las
re~ponsabilidadesque hubiera lugar.

Décimo.-Quéda autorizada la Dirección General de Políti
ca Alimentaria para dictar cuantas disposiciones sean necesa·
rú,!; para la mejor apli¡::ación de la presente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 22 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA

rImo Sr. Director general de Politica AUmentaria.

ORDEN de 22 de iunio de 1984 por la que se e/f
tablecen los proced~miento8 generales de homolo
gación de las modalidades contractuales contem
pladas en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre
contratación de productos agrarios.

Ilustrísimo señor:

La Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación de produ~.
tos agrarios establece, en su arUculo 6.°, 2, que los procedl
mientos generales de homologación de los acuerdos interpro
fesionales serán fijados por el Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentaci6n, a j:ropuesta del Fondo para la Organización y
Regulación de Producciones y Precios Agrarios, y sin perjuicio
de las competencias asignadas a los órganos de las Comunida
des Autónomas en los correspondientes Estatutos.

Asimismo, el articulo 7.°, 2, señala que los contratos-tipo
deberán ser homologados al mismo tiempo que los Convenios
de Campaña, y el articulo 9.°, 1, determina que se establecerá
reglamentariamente la forma de homologación de los acuerdos
colectivos,

Por otra parte, el Real Decreto 2707/1983, de 7 de seD~ iem
bre, reglamenta la. Ley antes mencionada. desarr..ollando FJO sus
artículos 11, 12 Y 16 los diversos requisitos de la homoJog'.Árlób,


